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Resolución
No 2a1t2022

Pando 24 de Noviembte de 2022.

VISTO: Que se debe rnformar la licencia de Alcalde Alcides Pérez Figueredo, C.l 1.352.936-0
C fe de n cial C ívica C l\,4 A 28L69 , qerc cias 2021 2022.

CONSIDERANDO:

L Que el Alcalde tiene generados 12 días de licencia redame.iatia ejetcicio 2021-2022.
l. Que la misr¡a debe ser acordada por e Concejo Municipa de Pando.

ATENTO: a lo p.ecedentemenle expuesto

EL IVIUNICIPIO DE PANDO

RESUELVEI

1 . AUTORIZAR Que el Alca de Alcides Pérez gozará de su licencia reglamentaria desde el
2511212022 hasta 16/01/2023 inclusive. Que quien asumirá como Alcaldesa lnterina será
a Concelala IVaría José ¡lartínez Piñeyro. Cl 3.392.327-9, Credenclal Cívica CMA 45582.
ENVIAR la presente a la Secretar¡a de Desarrollo Local y Partic¡pación para su
conocimiento.
INCORPORAR ar Registro de Resolü! ones del Municipio
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